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JUEVES

8 de Julio dé 
1847.

Los artículos, avisos y recl ama— 
Lioúes se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Villanúeva, francas de porte, sin 
cuyo requisito íio se recibirán.

tiOeiiUVX'O Sri>Blt1Ó!l MH.ITH Ó ÍIK IÍSÍ'X PlVoVINCIA.
AimaJió be oticit).

La Reiíía Nüesirá Señora (q-, i>. g.) V su augus
ta Rea! 'familia, cónlitiúán en la Córte sin novedad 
6« su importante salud.

Número 25. ^Secretaría;

En la tarde de hoy se ha posesionado del Go
bierno político de está próviricia el 8. D. Francisco 
del Busto nombrado por S. M; para el desempeño 
de este cargó pbf Real decreto de 23 de Junio úl
timo según se anunció en el Boletín oficial de 3 de 
este mes» Burgos 6 de Julio de 1847. =E1 Vice
presidente del Consejo provincial, Manuel Martinez 
González»

Burgaléses: vengo á vosótrós córi la idvestidura 
de Géfe en lo y vengo no solo dispuesto,
sino decidido á consagrar todas mis facultades inte- 
lectuale'Sj todo el conato de mi célo y la maá laborio
sa asiduidad á los objetos en que se cifra el desem
peño de mi cargo, instituido para promover la pros
peridad fcomúii: empero; la Consecución de esté fin 
no depende de mi solo; sin el auxilio délas autori
dades locales y sin vuestra respetiva Cooperación, 
poco ó nada valdrían mis esfuerzos.

Si,- cómo lo espero del honor y del deber de 
aquellas, de vuestra hidalguía y honradez castella
na, se convinan recíprocamente nuestros esfuerzos 

para émprendér con ahinco y realizar con perseve
rancia el gran designio de mejorar gradualmente la 
condición ó suerte del país, entonces me gloriaré de 
habér obtenido el mando de esta provincia que la 
bondad de S. Ma Se dignó encomendarme; y-cuando 
suceda que se me destine á otra ó que víielvá á la 
vida privada Sobrellevaré con tranquila resignación 
las vicisitudes, .y aunque ellas me lleguen á ser mor
tificantes y adversas me contemplaré sin embargo 
dichoso siempre que tuviere el poderoso consuelo 
de contar en mi aislada posición con íás tiernas 
afecciones de mis administrados.

Burgaléses, debo anunciaros que propendo por 
carácter á la conciliación y á la paz: que soy y debo 
ser accesible para cuantos tengan que entenderse 
con mi autoridad: que si bien soy tolerante por prin
cipios y hasta por temperamento, rio permitiré que 
en via de hecho sé atente en lo mas mínimo al orden, 
á la tranquilidad ó á la honestidad publica. En una 
palabra mi autoridad es, antes que todo, paternal y 
protectora. Por lo demás si las leyes , los actos ó los 
mandatos del supremo Gobierno no fueren comple
tamente acatados y obedecidos, seré tan inexorable 
como suave y prudente en casos de faltas livianas.'

Burgaléses, sois castellanos y nada puede añadir
se á este ilustre timbre en que se afianzan todas cuan
tas esperanzas de buen exito abriga vuestro Gefe 
político, en Burgos á 6 de Julio de 18Í7. ^Francisco' 
del Busto;



Numero ay.

Las j'i... ■ ias, Comisarios de P. y S. P. y Guardia Civil de 
esta provin ii procederán á la captura y segura condticion á 
mi disposición del joven Benito Corral fugado del pueblo Baha- 
bado en su conducion por tránsitos de'justicia desde Valladolid á 
Víllalba de Duero cuyas señas se espresan á continuación. Bur
gos 5 de Julio de 1847.—Manuel Martínez González.

Señas del Jugado.

Estatura baja, edad 18 años, pelo y ojos castaños, barba 
ninguna, color bueno, vestido de pantalón y chaqueta de páno 
azul, gorra de pellejo.

Igualmente encargo á los Alcaldes Comisarios de P.y S. P, 
de esta provincia averigüen quien fuese el cadaver que pareció 
ahoga*’o en la tarde del 2 1 de Junio ultimo á las margenes del 
río Ebro jurisdicción de la villa de S. Vicente del partido judi
cial de la villa de Ilaro, cuyas señas del cadaver se espresan á 
continuación.

Señas del cadaver.

Edad mas de 4° años, estatura regular, cabeza y cara 
muy avultada, como todas las demas facciones, bastante rcecho 
según se demuestra , al que se le sacó un pantalón de paño par
do bastante usado, un chaleco Ídem. La camisa que cubría sus 
carnes de lino remendada, un cinto de cuero estrecho color ne
gro con una eviila de hierro.

Del mismo modo encargo á los Alcaldes, Comisarios de P. 
x S. P. de esta provincia procedan á averiguar quien fuese una 
joven ahogada en el sit'.o de Bustabarruiz del lugar de Agüera 
de Monlijael 8 de Octubre del año próximo pasado cuyasseñas 
son, edad 18 años, temperamento robusto, estatura cuatro pies 
V medio , pelo negro , vestida á lo pásiego con sava de mahon de 
varios colores, viejo y rolo justillo de vayeta encarnada, pañue
lo de paño bordado al pecho, una sortija *de plata con chapa en 
el dedo mayor de la mano izquierda, otra sin chapa en la dere
cha , un rosario de cinco dieces, bolsillo de lino y lana negro, 
escarpines de vayeta y con albarcas sin rotura.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de 
quienes corresponda. Burgos 5 de Julio de 184.7.^Manuel Mar
tines Gomales.

Número. 28.

En el Boletín oficial de esta provincia. Núm. 45 se insertó el 
anuncio siguiente.

«Subdelegacion de Medicina y Cirugía interina de esla Ca
pital y su distrito judicial .= No existiendo en esta subdelegacion 
una raaon clasificada de los Profesores de Medicina y Cirujia 
de esta Capital y pu-blos de su distrito , como igualmente una 
razón circunstanciada de las fechas, folios y registros de sus 
respectivos títulos según v conforme previene la 10." regla de 
la circular de la superioridad de 17 de Junio del año próximo 
pasado comunicada á Las academias de medicina y cirujia del reino 
y estas en 4 de Julio del mismo á sus respectivas subdelega
ciones de partido se hace indispensable: que los profesores de 
Medicina y Cirujia en el preciso término de 20 dias al de la 
fecha comparezcan en ésta subdelegacion acompañados de sus 
títulos y en cumplimiento de lo que dicha circular previene. 
Así también las justicias de los pueblos prevendrán á los deudos 
e interesados de los qué hayan fallecido desde aquella fecha pre
senten los títulos que á su difuncion hayan dejado para su can
celación en esta Ciudad calle de Abellanos núm. 3 cuarto prin
cipal. Lo que se anuncia para su cumplimiento. El subdelegado, 
IJiguel Guerrero.»

Y no habiendo tenido efecto, según ha inanifestadó á ip> 

autoridad el referido subdelegado , encargo á dichos profesores 
que bajo su mas estrecha responsabilidad cumplan lo que se les 
previene, pues de lo contrario me veré en la dura necesidad da 
adoptar severas providencias contra los omisos. Burgos á 5 de 
Julio de i84y.=E. G, P. Y. Manuel Martínez González.

Númerb 29.

El E'xcmo. 4>r. Ministro de la Gobernación del Reino ■, me dice 
en Real orden de 8 de Junio último lo siguiente'*.

Ha llamado muy particularmente la atención de la R ETN A 
(q, D, G.) el considerable número de cuentas atrasadas anterio
res al año de i845 , respectivas á fondos municipales y "á los 
ramos de Benefiicencia y Pósitos que, según los datos reunidos 
hasta ahora en este Ministerio, puede calcularse ascienden 
próximamente á 13o,000 y se hallan pendientes unas de 
examen y otras de presentación. La época remota á que por 
punto general alcanza este atraso en una parle tan importante 
del servicio de la administración municipal , impide conocer ac
tualmente el verdadero estado o situación <de todos los créditos 
y debitos que tieue contra sí el patrimonio de tos pueblos, y 
que debiera ser la base y el punto de partida de una cuenta y 
razón bien ordenada, proporcionando al mismo tiempo, para 
atender á los presupuestos corrientes, recursos oscurecidos ú 
olvidados hoy por la falla de liquidación oportuna de las 
cuentas de años anteriores. Varias son las causas que han dado 
ocasión ó pretesto á semejante abandono , siendo de notar que, 
mientras en algunas provincias se han rendido puntualmente 
las cuentas, hay en otras muchos pueblos que.no las han for. 
mado lodavia, ya por haberlo impedido los trastornos políticos, 
ya por incuria de los Ayuntamientos, y ya en fin por falta de 
celo en las Oficinas encargadas de hacer cumplir este servicio. 
Imposible sería descender al examen de las circunstancias par
ticulares de cada pueblo, á fin de dictar una resolución especial 
para cada uno. Pero no podiendo eximirse ningún funcionario 
ó Corporation que maneje ó haya manejado fondos públicos de 
la obligación de rendir cuentas, conviene á lo menos hacer de 
estas una clasificación que facilite la ejecución de las medidas 
generales que pueden adoptarse para su mas acertado exánlen y 
pronta ultimación. Esta clasificación comprende: i.° Las cuen
tas anteriores al Real decreto expedido en z3 de Julio de 1835 
para el arreglo provisional de los /\y untamientos del Reino, 
presentadas á las Contadurías principales de Propio.s y no finí: 
quitadas. 2.0 Las cuentas anteriores á dicha fecha, no presenta
das á las citadas Contadurías, y por consiguiente tampoco fini
quitadas. 3.° Las cuentas no presentadas ó no aprobadas desde 
la publicación del mencionado decreto hasta fin de t844-

En cuanto á las primeras, los ayuntamientos que las pre
sentaron á su debido tiempo á las Contadurías de Propios son 
acreedores á mayor consideración que los que no se hallan, en 
aquel caso ; y no sería conveniente ni equitativo someterlos hoy 
á lodo el rigor de las consecuencias de un examen que debiera 
estar concluido hace ya muchos años, y que si deja de estarlo es 
sin culpa alguna por su parle. Graves obstáculos se opondrán á 
la presentación de las cuentas anteriores á i835, que no fue- 

■ ron rendidas á su debido tiempo, de lo cual no pueden calificarse 
culpables en igual grado lodos los Ayuntamientos que han de
jado de hacerlo; pues los años trascurridos, la falta de algunas 
personas de las que intervinieron en dichas cuentas , el extravie 
de muchos documentos en los trastornos y vicisitudes de que por 
desgracia ha sido teatro toda la nación, son circunstancias que 
deben tenerse en cuenta, y que, no podiendo determinarse 
de antemano por el Gobierno para fundar en ellas reglas fijas 
é invariables, solo pueden ser apreciadas en su justo valor, se
gún los rasos, por los Consejos provinciales. También el exáinen 
y aprobación de las cuentas posteriores á i835, no presentabas 
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ni aprobadas aun, podrá ofrecer dificultades por causas análogas 
á las ya mencionadas, que también conviene dejar á la decisión 
de los Consejos provinciales, romo tínico medio de garantizar el 
el acierto en las resoluciones. Fundada en estas consideraciones, 
y habiendo oido ai Consejo Real , ha tenido á bien S. M. 
mandar que para el examen y ultimación de las cuentas deque 
se trata se observen las disposiciones siguientes:

t.a 'Lodos las cuentas municipales anteriores al ano de 
1835 , que fueron presentadas por los ayuntamientos en tiem
po oportuno á las antiguas Contadurías principales de Propios, 
se estimarán definitivamente aprobadas, siempre que no hubie
re reclamación de tercero.

2. a I.as cuentas anteriores á dicho año de 1835 que no 
fueron presentadas á las éspresadas Contadurías se formarán 
con arreglo á los reglamentos y ordenanzas, entonces vigentes, 
y se presentarán para su ultimación á los Consejos provinciales 
en el término de seis meses. El Gobierno, sin embargo podrá 
ampliar este término en los puntos donde lo conceptúe conve
niente.

3. a En igual plazo deberán rendirse las cuentas atrasarlas 
posteriores al año de 1835 y anteriores al de 184-5. Eos Ayun
tamientos se atendrán en su formación á las disposiciones que 
reglan en la época á que las cuentas pertenezcan.

4-a Los Consejos provinciales aprobarán las cuentas men
cionadas en las disposiciones 2.a y 3..a si hallaren méritos para 
<:llo ; en otro caso formalizarán los correspondientes pliegos de 
reparos, que deberán ser contestados por los Depositarios y 
Concejales responsables , esto es , por los del año á que las cuen
tas correspondan : oirán ademas el dictámen de los Ayunta
mientos acerca de dichas contestaciones, y en vista de todo de
cretarán la aprobación ó desaprobac ión según corresponda.

5. a En los rasos en que proceda la suspensión de abono de 
a’gunas partidas por falla de justificación , ó por cualquiera 
otro defecto , se señalará por el Consejó provincial un término 
prudente á los Concejales responsables para qué suplan la falta, 
con apercibimiento de exclusión en otro caso, que se decretará 
sin nuevos procedimientos.

6. a Cuamlo ocurran reparos referentes á omisiones de par
tidas de cargo, y de las ron testaciones producidas por los inte
resados no apareciesen méritos suficientes pira decidir desde 
luego en pro, ó en contra , se instruirá expediente por separado 
en averiguación de la verdad, y su resultado se adicionará á la 
liquidación de la cuenta respectiva, cilyo exámen y fenecimiento 
no deberá paralizarse por aquella circunstancia.

".a Con el objeto de terminar con mas prontitud los expe
dientes de aprobación, se faculta á los Consejos provinciales para 
que puedan admitir las partidas de gastos no autorizados, ó de 
fondos distraídos, cuando no se descubra malversación ni mala 
fe, y se juslifique'la necesidad que haya obligado á destinar dichos 
fondos á objetos distintos de los que constituían el respectivo 
presupuesto de gastos municipales. También se autoriza á los ex
presados Consejos provinciales para que eximan de la obligación 
de rendir cúeíitas á las municipalidades de los pueblos que jus
tifiquen debidamente la imposibilidad de hacerlo á consecuencia 
de haber sido'saqiíeados ó quemados sus archivos; pero deberán 
en este caso adoptar las disposiciones que su telo les sugiera pi
ra asegurarse de la buena aplicación de los fondos expresados, y 
de que no han sido malvtíráadoá por quiénes fueron responsa
bles de su administración. -

8.a A fin de que, en el caso que contiene la precedente 
d. .posición puedan los Consejos decidir con pleno Conocimiento 
de causa al dispensar las formalidades y falla de documentos, se 
les autoriza igualmente para que por conducto de los Gefes po
líticos se dirijan á todas las Autoridades, tanto de la Córte como 
de las provincias, en redamación de las noticias que necesita
ren, las cuales les serán facilitadas sin demora.

9-tt Los Ayuntamientos acompañarán á la primera cuenta 
que rindan copia testimoniada de los antiguos reglamentos, y 

de las órdenes posteriores por las que se haya hecho alteración 
cuellos, ya concediendo nuevos arbitrio», ó ya gravando los 
fondos municipales con algún nuevo gasto.

Siendo indispensable que en este servicio se proceda ron la 
mayor acti vidad y eficacia, á fin de ultimarle en el mas breve 
plazo posible, S, M. se ha servido mandar al mismo tiempo que 
en aquellos Gobiernos políticos donde las atenciones corrientes 
del servicio no permitan de modo alguno que los empleados de 
su dotación se ocupen dél exámen de las cuentas atrasados dé 
que se trata, nombren al efecto los Gefes políti-ns dos o tres 
temporeros de su entera confianza y de reconocida ptovidad c 
inteligencia , y retribuyan su trabajo con uña gratificación mo
dica, que por este año satisfarán del artículo de imprevistos del 
presupuesto provincial. Para el i.° del mes de agosto próximo 
remitirán los Gefes políticos al Ministerio un estado de las 
cuentas anteriores al año de 18 4-5 que se hallen sin aprobar, 
arreglándose al modelo ntím. t,° de los adjuntos; y desde agosto 
inclusive cu adelante remitirán también mensualmenle otro 
estado según el modelo ntím. 2.0, que comprenda las cuentas- 
fenecidas durante el mes y las que quedan pendientes para el si
guiente, expresando por nota al fina! de dichos estados el núme
ro de temporeros ocupados durante el mes a que hagan refe
rencia, yla cantidad señalarla á cada uno por gratificación .

l.o digo á V. S. de Real-órden para su puntual y exacto 
cumplimiento, con inclusión de los dos modelos que se mencio
nan; Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid. 8 de Junio 
de 1 84y.=:Benav¡dcs.

Se publica en e1 Boletín oficial para conocimiento de los 
Alcaldes y Ayuntamientos y para que los que se hallen pen
dientes en la rendición de cuentas moni Apales de pósitos y de 
Beneficencia de algunos de los anos á que se refiere la preinserta 
Real órdten , adopen desde lue^o tqdas las medidas, que estén 
en sil arbitrio para que tenga cumplido efecto la dación y pre
sentación de aquellas en este Gobierno politico; en la inteligencia 
de que los morosos en llenar este servicio serán casti gados cual 
corresponda á la falta de cumplimiento que se observe. Burgos 
f de Julio de 184.7.= E. G. P. I.= Manuel Martínez Gon
zález.

Número 3o»

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice

con fecha 29 de Junio último lo siguiente:

«No siendo necesario dividir en secciones los partidos judi

ciales de esa provincia para las elecciones de Diputados provin

ciales, .según tiene V. S. manifestado á este Ministerio; S. M. 

la Reinase ha servido mandar que las que hayan de verificarse 

en lo sucesivo se hagan en las cabezas de los respectivos parti

dos, como se dispone en la última parte del art. i3 de la ley 

de 8 de Enero de 1 84-5.»

Lo que he acordado publicar en el Boletín oficial para los 

efectos consiguientes. Burgos 5 de Julio de 1845.— Manuel

Martínez González.

Número 3t.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice en 

3o de Junio último lo que sigue:

«Su Magostad la Reina se ha servido espedir con esta fe

cha el Real decreto siguiente:=En atención á las consideracio

nes que me ha hecho presentes el Ministro de la Gobernación 

del Reino vengo en decretar lo siguiente: Artículo i.° Se re

novarán en su totalidad las Diputaciones provinciale- **'•



i
Las elecciones se verificarán por partidos judiciales, con su- 

gecion á las disposiciones contenidas en los articulos i.°, 2.0 -y 

3.° de la ley de 8 de Enero de observándose lodos los

trámites y formalidades prescritas en el título 3.° de. 1« misma 

ley. Arl. 3.° Lis nuevas Diputaciones se instalarán necesaria- ! 

mente el día i 5 de Agosto próximo.»
lo que se inserta en ed Bo’elin oficial de *la provincia para i 

los efectos correspondientes, Burgos 5 de Julio de i 8 4 7.. —;L/«- 

■nuel Martínez González.

Niimeno 02.

■E7 Ko:cmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, con fecha

1,° del actual .me dice lo que sigue:

Señalado por Real decreto fecha de ayer el dia 1 5 de agos

to próximo para la instalación de las nuevas Diputaciones pro

vinciales, ha tenido á bien S. ¡VI. la Reina mandar: Primero 
Que las elecciones se verifiquen en los dias 1 8-, iq y 20, di 1 . 

actual. Segiindo. Que cuide V. S. de que con tres dias de an

ticipación se publiquen en los pueblos de cada partido judicial 

<J señalamiento de ediliuos ó locales á donde deban concurrir 

á. votar los electores, y Ja división en secciones y- designación 

de la cabeza de cada uno de aquellos en qiie se haya hecho. Ter

cero. Que sin perdida de tiempo remita V. 8. á los alcaldes de 

las cabezas de partido y de secciónes, las listas de los respecti

vos electores. Cuarto. Que V. S. publique en el Boletín oficial 

los títulos 2.0 y 3.° de la ley de Diputaciones provinciales, á 

fin de que se tengan presentís sus disposición -s. *") • Real orden 

lo comunico á V. S. para los efectos corre pondienles.

En consecuencia, los alcaldes de las cabezas de partido, ó 

sea de distrito, anunciarán para el dia io d/l actual á los 
pueblos del mismo, que, las ca as de ayuntd'mie. lo de. aquellas 

son los edificios ó locales donde deben concurrir á votar los elec • 

lorejt; debiendo tener presentes para la elección á que se refiere 

ia preinserta Real < oneo. citoria, 1 as disposiciones contenidas en 

l<>< titulo, 2 r de. la ley de Diputaciones. Con oportunidad 

se. remitirán á los alcaldes de las cqbctasMe partido las lis

tas de electores de que. hace. niérit> el art. 3,° de la Real congo, 

catoria. Burgos 5 de Julio de t8 4 7 .—Manuel Martínez Gon
iak.s.

TRATADO TEORICO-PRACTICO

co influjo se deja insensiblemente conocer en el hombre, de ese 
poder terrible que tiene que distinguir entre el inocente y el 
culpable, que dispone de la vida, de la honra y de los 'bienes de 
l‘os viudadatios.

Por mas subalterna q'ne parezca la autoridad judicial .de 
un Alcalde, ssu bnen ó mal desempeño .influye, sin embargó, í'e 
un modo muy directo en la suerte. de sus administrados. Á los 
Alcaldes les lora emplear la persuasión sobre los litigantes para 
obligarles con consejos prudentes y d-sapi ñmados á que desis
tan de (denos y transijan amigabl in.-nle sus mulHas-dif, reo ¡a.-: 
á los .llculdes compete, el cono ¡inieulo absoluto y sin apelación 
<le los m-gorios que ocurran en sus píleblos y versen sobre ’ihjfi-. 
rías o lallas leves ó sobre cantidades pequeñas: les compele igua! - 
mente intervenir en las diligencias que no sí ndo ron (.mi ¡osas 
son tan ,íre< ueutes en las relaciones sociales, para .laclas con sil 
aprobación el sello de la legalidad- les cor responde 'también alen - 
der á las urgencias de aquellos negocios contenciosos que 
ran la interven.-; m judicial, para evitar con fina providenriá 
interina el daño o perjuicio que pueda amenazar á alguno en 
su persona ó bi.-nes, y por último, su animidad y su deber se 
cstnmde hasta la formación de causas criminales, ó sea la iii>¿ 
trumon de las primeras y mas urg,..... s diligéiiri.is que conduzj

^atpájajndagacion de los delito*. y al ai resto fie lo¿-cñl¡^bh^7
Para desemp ñar debidamente tan espino o caigo, de cu

yo acierto puede pender el castigo de uu criminal y ¡a salvan,* 
de un inocente, la ruina ó la JorlUna de una familia- los Alcáhl.s 
carecen generalmente de la instrucción neresai ¡a, y estándoles' 
ademas proinoido el uso de asesores en los negocios < ¡viles, lie- 
nen que. verse m.11 has veces en la dura alternativa xi de aconse
jarse con udenciai mente tic letrados pagándoles da su bolsillo los 
honorarios y cargando dios con toda la responsabilidad, ó a cáV 
minar á ciegas en asuntos tan delicados en su resolución, como 
d.fícibs y complicados por las formas-y solemnidades que exijen 
para su validación y firmeza.

A fin de vencer estos inconvenientes , me he decidido á 
publicar un Tratado teórica-practico de las atribuciones judicia
les de los alcaldes, que abraza todas las disposiciones legales 
publicadas hasta el dia, en el que estos, sus tenientes y secreta
rios pueden á poca costa instruirse en sus deberes, consultar sus 
frecuentes dudas, y arreglarse en la práctica de las diligencias, 
á los formularios que para su mayor instrucción he puesto al 
fin del libro.

Consta esta obra de un tomo de i¿4 páginas en 8.° ma
yor en letra clara y compacta. Se vende en la Imprenta de VL 
llanueva á 7 reales.

VOT(| ir'.*,:. r; , flOfilvll» >'1 (> 6 b ■' Uí '•ib

CAJA DE AHORROS DE BtRGOS.

Domingo 4 de junio de 184.7.

DE LAS

ATRIBUCIONES JUDICIALES

DE LOS ALCALDES, p<M*
MARCELO MARTINEZ ALCUBILLA,

Abogado del Ilustre Colegio de Burgos.

PROSPECTO.
En los Alcaldes reside una parte muy interesante del po

der judicial, de ese poder inmenso pero necesario, cuyo benéfi-

—IMPRENTA 

Rs. oh.

Han ingresado en este dia..................................  453
Se han devuelto á solicitud de dos interesados. . . 3o4

Por el Director de semana, José María de Pujana.

Prerio de los granos en el mercado de esta ciudad d«l dia 
3 del corriente.

Blanquillo 53 á 54

A laga 56 112 á 5 7

Cebada 3i á 3 a

Comuña 4= á 43

___________________ Avena. 23 á 

dFvTlijCnFevá.


